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ACUERDO Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00083-A  
 

GILDA NATALIA ALCÍVAR GARCÍA 
MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 

 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 24 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las personas tienen derecho a la
recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y al tiempo libre”; 
 
Qué, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, numeral 7, literal l), señala: “Las
resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se
enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los
antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente
motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados”; 
 
Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “A las ministras
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera
su gestión”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, instituye: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;  
 
Que, el artículo 233 de la Carta Magna, dispone: “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de
responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos 
[…]”; 
 
Que, el artículo 280 de la norma suprema señalada, establece: “El Plan Nacional de Desarrollo es el
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter
obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”; 
 
Que, el artículo 297 de la Carta Magna, dispone: “Todo programa financiado con recursos públicos tendrá
objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan
Nacional de Desarrollo. Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se
someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de
cuentas y control público”; 
 
Que, el artículo 381 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Estado protegerá,
promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como
actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso
masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la
preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los
Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las personas con discapacidad. El Estado
garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se sujetarán al
control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa”; 
 
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Se reconoce la autonomía de
las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones
destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 
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Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “La competencia es la medida en la que la
Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio,
el tiempo y el grado”;  
 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, señala: “Las máximas autoridades administrativas
tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del
órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad
legislativa de una administración pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe
estar expresamente atribuida en la ley”; 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone: “Para la aplicación de
las disposiciones contenidas en el presente código, se observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la
planificación.- La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del
Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos
públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en
observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República […]”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, establece: “Para efecto de esta Ley
se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas,
utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea
cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a
cualquier otro título realicen a favor del Estado o de sus instituciones, personas naturales o jurídicas u
organismos nacionales o internacionales. Los recursos públicos no pierden su calidad de tales al ser
administrados por corporaciones, fundaciones, sociedades civiles, compañías mercantiles y otras entidades de
derecho privado, cualquiera hubiere sido o fuere su origen, creación o constitución hasta tanto los títulos,
acciones, participaciones o derechos que representen ese patrimonio sean transferidos a personas naturales o
personas jurídicas de derecho privado, de conformidad con la ley”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “Las y los ciudadanos que
se encuentren al frente de las organizaciones amparadas en esta Ley, deberán promover una gestión eficiente,
integradora y transparente que priorice al ser humano. La inobservancia de estas obligaciones dará lugar a
sanciones deportivas sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades correspondientes por los
órganos del poder público”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: “El Ministerio Sectorial es
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables. Tendrá dos objetivos principales, la activación de la población para
asegurar la salud de las y los ciudadanos y facilitar la consecución de logros deportivos a nivel nacional e
internacional de las y los deportistas incluyendo, aquellos que tengan algún tipo de discapacidad”; 
 
Que, el artículo 14, de la Ley ibídem, indican que son funciones y atribuciones del Ministerio Sectorial, entre
otras: “a) Proteger, propiciar, estimular, promover, coordinar, planificar, fomentar, desarrollar y evaluar el
deporte, educación física y recreación de toda la población, incluidos las y los ecuatorianos que viven en el
exterior; […] c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el cumplimiento de esta Ley y en el
correcto uso y destino de los recursos públicos que reciban del Estado, debiendo notificar a la Controlaría
General del Estado en el ámbito de sus competencias; […] f) Elaborar el presupuesto anual de los recursos
públicos que provengan del Presupuesto General del Estado; para el deporte, educación física, recreación y
distribuirlos. Así como definir la utilización de los recursos públicos entregados a las organizaciones
deportivas, a través de los planes operativos anuales presentados por las mismas y aprobados por el Ministerio
Sectorial de conformidad con la política del deporte, educación física y recreación; g) Aprobar los proyectos o
programas de las organizaciones deportivas contempladas en esta Ley que se financien con recursos públicos
no contemplados en el plan operativo anual; […]n) Intervenir de manera transitoria en las organizaciones
que reciban recursos públicos mediante delegación del Ministerio Sectorial, en los casos que determine la Ley,
respetando las normas internacionales; […] p) Dictar los reglamentos o instructivos técnicos y
administrativos necesarios para el normal funcionamiento del deporte formativo, la educación física y 
recreación”; 
 
Que, el artículo 19 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las organizaciones
deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de presentar toda la información pertinente a
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su gestión financiera, técnica y administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el reglamento 
determine”; 
 
Que, el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “De conformidad con el
artículo 298 de la Constitución de la República quedan prohibidas todas las pre asignaciones presupuestarias
destinadas para el sector. La distribución de los fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo
del Ministerio Sectorial y se realizará de acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual aprobada
enmarcada en el Plan Nacional del Buen Vivir y la Constitución. Para la asignación presupuestaria desde el
deporte formativo hasta de alto rendimiento, se considerarán los siguientes criterios: calidad de gestión
sustentada en una matriz de evaluación, que incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y su
potencial desarrollo, así como la naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de Galápagos
se considerará los costos por su ubicación geográfica. […] En todos los casos prevalecerá lo dispuesto en el
artículo 4 de esta Ley y su Reglamento”; 
 
Que, el artículo 131 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “El Ministerio Sectorial
ejercerá el control presupuestario y técnico, debiendo solicitar a la Contraloría General del Estado la emisión
de informes anuales sobre el correcto uso y administración de los recursos públicos entregados a las
organizaciones deportivas”; 
 
Que, el artículo 133 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “Constituyen rentas del
deporte ecuatoriano: a) Las asignaciones que consten en el Presupuesto General del Estado para el Ministerio
Sectorial que serán administradas por esta entidad, con excepción del gasto corriente de la institución, deberán
ser destinadas para la promoción del deporte, educación física y recreación, así como para la construcción y
mantenimiento de la infraestructura y las necesidades complementarias para su adecuado desarrollo; b) El
monto de las multas que se causen por incumplimiento a esta Ley, de conformidad con el Reglamento que sobre
este particular expida el Ministerio Sectorial, será transferido de forma inmediata al mismo, quién lo invertirá
de conformidad con su política; c) Los recursos provenientes de convenios y acuerdos de asistencia técnica y
financiera, suscritos con países, organismos, empresas o personas naturales o jurídicas nacionales o
extranjeras; así como los legados y donaciones aceptados con beneficio de inventario; y, d) Otros ingresos que
se establezcan en las leyes u otras normas jurídicas”; 
 
Que, el artículo 134 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “El Ministerio Sectorial
realizará las transferencias a las organizaciones deportivas de forma mensual y de conformidad a la
planificación anual previamente aprobada por el mismo, la política sectorial y el Plan Nacional de Desarrollo.
Las trasferencias para las organizaciones deportivas deberán considerar el gasto corriente y los fondos
destinados a proyectos de inversión de forma independiente, así como los gastos de servicios básicos de
acuerdo a la naturaleza de cada organización. Los clubes que requieran acceder a la planificación del pago de
servicios básicos para sus escenarios deportivos deberán coordinar dicha planificación a través de su
respectiva Federación. El Ministerio Sectorial de acuerdo a su política y los objetivos de Plan Nacional de
Desarrollo asignará recursos para proyectos de inversión considerando los factores establecidos en el artículo
131 de la presente Ley”; 
 
Que, el artículo 135 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, detalla lo siguiente: “Las
organizaciones deportivas que deben presentar la planificación operativa anual para la entrega de su
presupuesto son las siguientes: 

1.  Ligas deportivas cantonales; 
2.  Ligas deportivas barriales, parroquiales, urbanas, rurales y comunitarias; 
3.  Asociaciones deportivas provinciales; 
4.  Federaciones cantonales de ligas deportivas barriales y parroquiales; 
5.  Federaciones provinciales de ligas deportivas barriales y parroquiales; 
6.  Federaciones deportivas provinciales de régimen de democratización y participación; 
7.  Federaciones ecuatorianas por deporte; 
8.  Federación Nacional de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador; 
9.  Comité Olímpico Ecuatoriano; 

10.  Federación Deportiva Nacional del Ecuador; 
11.  Federaciones Ecuatorianas de Deporte Adaptado para personas con discapacidad; 
12.  Comité Paralímpico Ecuatoriano; 
13.   Federación de Deporte Universitario y Politécnico; 
14.  Federación Nacional de Deporte Estudiantil; 
15.  Federación Provincial de Deporte Estudiantil; 
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16.  Federación Deportiva Militar Ecuatoriana; 
17.  Federación Deportiva Policial Ecuatoriana; y; 
18.  Asociaciones Metropolitanas de Ligas Parroquiales Rurales”;

Que, el artículo 136 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “Las organizaciones
deportivas citadas en el artículo anterior deberán presentar de forma anual su planificación de acuerdo a la
metodología y plazo establecido por el Ministerio Sectorial, el mismo que se establecerá dentro del último
trimestre de cada año. Las organizaciones deportivas que no presentaren las planificaciones no recibirán
fondos públicos. Para este fin el Ministerio Sectorial solicitará al Ministerio de Finanzas, en un plazo no mayor
a treinta días de presentada la planificación, la transferencia de los fondos”; 
 
Que, el artículo 137 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación determina: “Los programas o
proyectos financiados con fondos públicos deberán estar alineados con el Plan Nacional de Desarrollo y a la
política establecida por el Ministerio Sectorial”; 
 
Que, el artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “Las organizaciones
deportivas deberán presentar una evaluación semestral de su planificación anual de acuerdo a la metodología
establecida por el Ministerio Sectorial y con los documentos y materiales que prueben la ejecución de los
proyectos, en el plazo indicado por el mismo”; 
 
Que, el artículo 149 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala como obligaciones de los
dirigentes deportivos, entre otras, las siguientes:  “ […] b) Observar el cumplimiento de todos los derechos y
obligaciones contemplados en la Constitución de la República, y especialmente las que se contengan en la
legislación laboral, de seguridad social, tributaria, ambiental, migratoria, de capacitación técnica, de salud y
prevención y, de educación, precautelando el interés superior de la y del deportista, así como de los
trabajadores incluyendo en éstos al personal técnico y administrativo […] h) Presentar la información que
requiera el Ministerio Sectorial en el tiempo y la forma que este determine, observar la política dictada por
éste, en armonía con la normativa internacional […]"; 
 
Que, el artículo 158 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “El Ministerio de
Deporte y Actividad Física, ejerce jurisdicción administrativa y competencia en el ámbito deportivo a nivel
nacional, de acuerdo con las normas establecidas en esta ley y su reglamento”; 
 
Que, el artículo 160 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “El Ministerio Sectorial,
tendrá la facultad exclusiva en relación al control administrativo en materia deportiva […]”; 
 
Que, el artículo 173 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación dispone: “Se contemplan tres tipos
de sanciones económicas, a saber: a) Multas; b) Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias; y, c)
Retiro definitivo de asignaciones presupuestarias.  No se podrá suspender temporal o definitivamente las
asignaciones presupuestarias, sin que previamente se hayan aplicado las multas correspondientes; sin
embargo, en el caso en que la organización deportiva no haya registrado su directorio en el Ministerio
Sectorial, no haya presentado el plan operativo anual dentro del plazo establecido en la presente Ley, o la
información anual requerida, se suspenderá de manera inmediata y sin más trámite las transferencias, hasta
que se subsane dicha inobservancia”; 
 
Que, el artículo 63 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación determina: “Las asignaciones presupuestarias se basarán en los criterios de planificación
establecidos en la Ley y en el instructivo que la Entidad Rectora del Deporte emita para el efecto”; 
 
Que, el artículo 64 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, determina: “Las organizaciones deportivas podrán, en 
función de sus necesidades debidamente justificadas, modificar su plan operativo anual aprobado por el
Ministerio Sectorial de conformidad con las disposiciones definidas por este último”; 
 
Que, el artículo 66 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, establece: “Las organizaciones deberán presentar a la Entidad Rectora del Deporte sus
planificaciones, hasta 15 días luego de notificado el techo presupuestario por parte de la Entidad Rectora del 
Deporte”; 
 
Que, el artículo 67 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, dispone: “La Entidad Rectora del Deporte evaluará los planes operativos anuales presentados por
las organizaciones deportivas de forma semestral. Para el efecto, definirá el formato para la información a ser
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entregada y solicitará a las organizaciones deportivas la presentación de sus planificaciones consolidada a
nivel provincial para el deporte formativo, el deporte estudiantil, y el deporte barrial”; 
 
Que, a través del Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de 2025, el Presidente de la República del Ecuador,
en su artículo 1 dispuso: Disponer a la Secretaría General de Administración Pública y Gabinete de la
Presidencia de la República que inicie la fase de decisión estratégica para las siguientes reformas
institucionales a la Función Ejecutiva: Fusiones: […] 2. El Ministerio de Cultura y Patrimonio se fusiona al
Ministerio de Educación. 3. El Ministerio del Deporte se fusiona al Ministerio de Educación. […] 6. La
Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación se fusiona al Ministerio de Educación. 
[…].”; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025 el Presidente de la República del Ecuador,
dispuso: “Artículo 1.- Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las siguientes instituciones: a)
Ministerio de Cultura y Patrimonio; b) Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; y,
c) Ministerio del Deporte, mismas que se integrarán en la estructura orgánica del Ministerio de Educación,
cada una, como un viceministerio, para el ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean
asignadas, conforme se determine en la fase de implementación de la reforma institucional.” Artículo 2.- Una
vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de educación a
“Ministerio de Educación, Deporte y Cultura”, el cual asumirá todas las competencias, atribuciones,
funciones, representaciones y delegaciones, constantes en leyes, decretos reglamentos y demás normativa
vigente, que le correspondían al Ministerio de Cultura y Patrimonio, a la Secretaría de Educación Superior,
Ciencia, Tecnología e Innovación y al Ministerio del Deporte.”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 224 de 18 de noviembre de 2025, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, designó a la señora Gilda Natalia Alcívar García como Ministra de
Educación, Deporte y Cultura;   
  
Que, las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y a las Personas
Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, expedido por la Contraloría General del
Estado, establece lo siguiente: “[…] Nro. 100-01 Control Interno.- El control interno será responsabilidad de
cada institución del Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos
y tendrá como finalidad crear las condiciones para el ejercicio del control.  El control interno es un proceso
integral aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada entidad, que proporciona
seguridad razonable para el logro de los objetivos institucionales y la protección de los recursos públicos.
Constituyen componentes del control interno el ambiente de control, la evaluación de riesgos, las actividades
de control, los sistemas de información y comunicación, y el seguimiento. El control interno está orientado a
cumplir con el ordenamiento jurídico, técnico y administrativo, promover eficiencia y eficacia de las
operaciones de la entidad y garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información, así como la adopción
de medidas oportunas para corregir las deficiencias de control”; 
  
Que, las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y a las Personas
Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, expedido por la Contraloría General del
Estado, establece lo siguiente: “[…] Nro. 100-03 Responsables del control interno.- El diseño,
establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento, y evaluación del control interno es
responsabilidad de la máxima autoridad, de los directivos y el personal de la entidad, de acuerdo con sus
competencias. Los directivos, en el cumplimiento de su responsabilidad, pondrán especial cuidado en áreas de
mayor importancia por su materialidad y por el riesgo e impacto en la consecución de los fines institucionales.
El personal de la entidad es responsable de realizar las acciones y atender los requerimientos para el diseño,
implantación, operación y fortalecimiento de los componentes del control interno de manera oportuna,
sustentados en la normativa legal y técnica vigente y con el apoyo de la auditoría interna como ente asesor y de 
consulta”; 
 
Que, las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas
Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de recursos públicos, expedido por la Contraloría General del
Estado, establece en la parte pertinente lo siguiente: “[…] Nro.200 […] La máxima autoridad de cada
entidad establecerá en forma clara y por escrito las líneas de conducta y las medidas de control para alcanzar
los objetivos de la institución de acuerdo con los lineamientos y objetivos establecidos en el Plan Nacional de
Desarrollo, para lo cual mantendrá un ambiente de confianza basado en la seguridad, integridad y
competencia de las personas; de honestidad y de respaldo hacia el control interno; así como, garantizará el uso
eficiente de los recursos y protegerá el medio ambiente. Para ese fin, la máxima autoridad y personal directivo
adoptarán acciones para lograr que el personal de la entidad, según su cargo, rol o competencia, obtenga las
capacidades para diseñar, implementar y monitorear el sistema de control interno”; 
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Que, las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas
Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de recursos públicos, expedido por la Contraloría General del
Estado, establece en la Norma Nro. 400, respecto a las actividades de control lo siguiente: “Las operaciones
administrativas y financieras deben efectuarse en cumplimiento estricto del marco normativo que rige a la
entidad; para la exclusiva consecución de sus objetivos institucionales y precautelando la correcta utilización
de los recursos públicos. Toda actuación administrativa contará con la motivación suficiente, considerando
criterios técnicos, económicos y jurídicos cuando correspondan. La entidad debe justificar sus operaciones y
transacciones con evidencia documental suficiente, pertinente y legal”; 
 
Que, las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas
Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de recursos públicos, expedido por la Contraloría General del
Estado, establece en la Norma Nro. 402-01, respecto a la responsabilidad del control: “La máxima autoridad de
una entidad, u organismo del sector público dispondrá a los responsables de las unidades inherentes a la
materia, el diseño de los controles que se aplicarán para asegurar que todas las etapas del ciclo presupuestario
cumplan con las disposiciones legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e
institucionales, que regulan las actividades del presupuesto […]”; 
 
Que, las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas
Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de recursos públicos, expedido por la Contraloría General del
Estado, establece en la  Norma de Control Interno Nro. 600, sobre el seguimiento, lo siguiente: “La máxima
autoridad y los directivos de la entidad establecerán procedimientos de seguimiento continuo, evaluaciones
periódicas o una combinación de ambas para asegurar la eficacia del sistema de control interno. Seguimiento
es el proceso que evalúa la calidad del funcionamiento del control interno en el tiempo y permite al sistema
reaccionar en forma dinámica, cambiando cuando las circunstancias así lo requieran. Se orientará a la
identificación de controles débiles o insuficientes para promover su reforzamiento, así como asegurar que las
medidas producto de los hallazgos de auditoría y los resultados de otras revisiones se atiendan de manera
efectiva y con prontitud […]”; 
 
Que, mediante Circular Nro. MINEDUC-CGAF-2025-00051-C de 04 septiembre de 2025, la Coordinación
General Administrativa Financiera, informó lo siguiente: “Conforme a lo establecido en los Decretos Nro. 60 y
Nro. 100, se comunica a todo el personal que, a partir de hoy 4 de septiembre de 2025, el Ministerio de
Educación adopta oficialmente la nueva denominación de: Ministerio de Educación, Deporte y Cultura
(MINEDEC) con Ruc N. 1760001040001. Este cambio conlleva implicaciones directas en los procesos
administrativos, legales y tributarios”; 
 
Que, mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0001-A del 15 de enero de 2025, se  expidió los Lineamientos para
la Programación y Aprobación de la Planificación Operativa Anual 2025 de las Organizaciones Deportivas,
reformado mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0024-A de 11 de abril de 2025; 
 
Que, por medio de memorando Nro. MINEDEC-VD-2025-0211-M de  16 de diciembre de 2025, el
Viceministerio del Deporte, solicitó a la máxima autoridad lo siguiente: “En atención al Informe Técnico Nro.
MINEDEC-VD-2025-001-IT de 15 de diciembre de 2025, mediante el cual se recomienda actualizar el requisito
bancario previsto en los lineamientos vigentes, a fin de evitar barreras operativas y garantizar la continuidad
de las transferencias y la ejecución presupuestaria de las organizaciones deportivas, me permito remitir a usted
el borrador de Acuerdo Ministerial modificatorio para su conocimiento y disposición”; 
 
Que, en el informe técnico Nro. MINEDEC-VD-2025-001-IT de diciembre de 2025, el Viceministerio de
Deporte, informa lo siguiente: “[…] 5. CONCLUSIÓN Desde el punto de vista técnico, la modificación del
lineamiento es necesaria para garantizar eficiencia operativa, accesibilidad financiera, continuidad
institucional y respeto al marco normativo vigente. Mantener la exigencia de operar con BanEcuador,
especialmente para organismos deportivos que no manejan ESIGEF 2, no responde a criterios de eficiencia ni
a la realidad operativa del sector deportivo, por lo que resulta técnicamente justificado habilitar la libre
elección de entidad financiera dentro del sistema financiero nacional. 6. RECOMENDACIÓN Se recomienda
modificar el lineamiento que exige la apertura de cuentas exclusivamente en BanEcuador, permitiendo que los
organismos deportivos elijan la entidad financiera que mejor se ajuste a sus necesidades operativas y 
geográficas”. 
 
Que, mediante sumilla inserta en el recorrido del memorando Nro. MINEDEC-VD-2025-0211-M de  16 de
diciembre de 2025, la máxima autoridad dispuso a la Coordinación General de Asesoría Jurídica lo siguiente: 
“Estimado: Coordinador Favor su revisión y pronunciamiento previo a que el Viceministerio de Deporte
reforme el lineamiento”; 
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Que, mediante memorando MINEDEC-CGAJ-2025-01187-M de 16 de diciembre de 2025, la Coordinación
General de Asesoría Jurídica, emitió el pronunciamiento jurídico favorable para que la máxima autoridad de la
entidad, expida el instrumento que contenga la reforma a los  Lineamientos para la Programación y Aprobación
de la Planificación Operativa Anual 2025 de las Organizaciones Deportivas; 
  
Que, la seguridad jurídica es un principio fundamental del Estado de derecho que debe ser garantizado en todo
momento, por lo que los procedimientos administrativos que se desarrollaban en las instituciones fusionadas,
hoy viceministerios, deben continuar observando el ordenamiento jurídico vigente. Esto significa que las
normas que rigen la actuación de las instituciones y el respeto a la Constitución deben ser respetados y aplicados
de forma consistente para garantizar la confianza y la estabilidad del ordenamiento legal; 
 
Que, es responsabilidad de esta Cartera de Estado garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones técnicas y
administrativas que se ejecutan en las diferentes instancias del Sistema Nacional de Educación, Deporte y
Cultura, observando permanentemente los principios constitucionales, legales y reglamentarios vigentes; y,  
 
En ejercicio de las facultades que me confieren el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del
Ecuador artículos, el artículo 65, del Código Orgánico Administrativo; artículos 13 y 14 de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación 

ACUERDA

 
Artículo 1.- Reformar el Anexo I del Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0001-A del 15 de enero de 2025 y su
posterior reforma realizada mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0024-A de 11 de abril de 2025, referente a 
los “Lineamientos para la Programación y Aprobación de la Planificación Operativa Anual 2025 de las
Organizaciones Deportivas”, de conformidad con el siguiente detalle: 
 
1. Sustitúyase en el numeral 8. REQUISITOS PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 2025, el literal que
actualmente dispone: “Certificado bancario de una Cuenta Corriente aperturada en BANECUADOR B.P. (…)”
por el siguiente texto: 
  
“Certificado bancario de titularidad de una cuenta bancaria activa, aperturada en una entidad del Sistema
Financiero Nacional, a nombre de la organización deportiva, destinada para la recepción y administración de
los recursos públicos transferidos.” 
  
2. Sustitúyase en el numeral 8. REQUISITOS PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 2025, en el apartado
CONSIDERACIONES, el numeral 4, por el siguiente: 
  
“Para recibir las asignaciones presupuestarias del ejercicio fiscal 2025, las organizaciones deportivas deberán
mantener una cuenta bancaria activa en una entidad del Sistema Financiero Nacional, a nombre de la
organización deportiva, destinada para la acreditación de transferencias y la gestión financiera 
correspondiente.” 
  
Artículo 2.- Las estipulaciones contenidas en el Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0001-A de fecha 15 de enero de
2025,  Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0024-A de 11 de abril de 2025, y en su anexo original que no fueron
modificadas por efecto del presente Acuerdo, subsistirán en sus mismos términos y condiciones para los efectos
legales correspondientes. 
  

DISPOSICIÓN GENERALES

  
PRIMERA.- La presente reforma será aplicable a los procedimientos en curso, permitiendo la actualización del
certificado bancario sin reinicio del trámite, siempre que la cuenta pertenezca a la organización deportiva. 
  
SEGUNDA.-  La ejecución del presente instrumento jurídico y su anexo ( I ), asimismo la socialización a las
organizaciones deportivas, de acuerdo a su competencia está a cargo de los titulares de la Subsecretaría de
Actividad Física, y sus Direcciones; Subsecretaría de Deporte, y sus Direcciones; y la Subsecretaría de Servicios
del Sistema Deportivo, y sus Direcciones, debiendo de igual forma informar sobre el cumplimiento de los
lineamientos expedidos en el artículo 1 del presente instrumento jurídico a el/la Viceministro/a de Deporte de
manera trimestral. 
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TERCERA: La actualización al anexo ( I ) denominado “Lineamientos para la Programación y Aprobación de
la Planificación Operativa Anual 2025 de las Organizaciones Deportivas”, que forma parte integrante de este
instrumento se enmarcan en los criterios establecidos en el literal a) del artículo 133 de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, pues constituyen actividades vinculadas a la promoción del deporte, educación
física y recreación, la construcción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura deportiva, y las
necesidades complementarias para su adecuado desarrollo. En tal sentido, dichas asignaciones no podrán
entenderse como obligaciones patronales imputables al Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, ya que esta
cartera de Estado no ostenta la calidad de empleador de los trabajadores de las citadas organizaciones
deportivas; siendo estas últimas las responsables de su cumplimiento, así como garantizar los derechos laborales
de sus trabajadores. 

 
DISPOSICIONES FINALES:

 
PRIMERA. - La Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano gestionará la publicación del
presente instrumento en el Registro Oficial. 
 
SEGUNDA. - La Dirección de Comunicación Social publicará este Acuerdo Ministerial en la página web del
Ministerio de Educación, Deporte y Cultura. 
 
TERCERA. - La Dirección de Procesos, Servicios, Calidad y Gestión del Cambio socializará el contenido del
presente instrumento a través de las plataformas de comunicación institucionales correspondientes. 
 
CUARTA. - El presente instrumento legal entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 17 día(s) del mes de Diciembre de dos mil veinticinco.  
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